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PRESENTACIÓN

Con alguna mínima variación, presento en esta recopilación mis artícu-
los de los últimos siete años. Como se sugiere en el título de esta obra, y como 
he intentado también en mis manuales, he tratado de realizar una revisión 
del estudio tradicional del Derecho procesal que aprendí como estudiante 
de Derecho, a fin de formular nuevas aproximaciones a conclusiones teóri-
camente asentadas en la doctrina, con el objeto de resolver en lo posible los 
problemas que planteaba ese estudio tradicional en la práctica judicial. Para 
ello, he seguido tomando como base de mi análisis el derecho y la doctrina 
históricos, para aprender por qué se expresaron unas determinadas ideas 
siglos atrás, entendiendo la razón de su origen y examinando el porqué, si 
existe, de su mantenimiento a lo largo del tiempo.

Con esa base, muchos de los problemas actuales se resuelven con más facili-
dad, porque lo que se pretende con ese estudio del pasado es, en todo caso, ana-
lizar prioritariamente el presente y el futuro. Cuando se entiende que el proceso 
civil estaba dominado por el principio de aportación de parte, y el proceso penal 
por el sistema inquisitivo, y que todo el panorama procesal estaba gobernado 
por un uso abusivo —y alegal— de la valoración legal de la prueba, así como por 
la utilización a destiempo —y también abusiva— de la carga de la prueba, lo 
primero que se pregunta el estudioso es el motivo de que ello fuera así. Es en 
ese momento cuando es necesario acudir a las circunstancias histórico-sociales 
de cada territorio y al Derecho comparado histórico y actual, y de ese modo se 
encuentran respuestas bastante claras a viejos enigmas como el curioso —e in-
debido— origen de la restricción de las cuestiones de derecho en la casación, o el 
—mal— supuesto nacimiento del jurado en la Inglaterra del siglo xiii. También se 
acaba concluyendo, al profundizar en esa misma historia, que el procedimiento 
monitorio no es un procedimiento en realidad, sino una simple fase previa con 
intención conciliatoria que puede introducirse en cualquier proceso.

Lo que uno encuentra tras todo ese análisis es que ha habido, con enorme 
frecuencia, una simple repetición de ideas de un autor a otro, de unas leyes 
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a otras, ideas desconectadas muchas veces de esa historia de origen, que se 
desconocía, o del sistema para el que fue creada la institución copiada y en 
el que tenía sentido. Con ese mismo método se puede observar que hoy en 
día sigue sucediendo lo mismo con temáticas más novedosas, que también 
se revisan acudiendo a la doctrina más reciente. Ejemplos específicos de ello 
son los estudios que se aportan sobre la tutela cautelar y la mediación.

Con todo, quizás una de las novedades más destacables de la obra com-
pilada es el cambio de orientación del estudio tradicional. He intentado, 
en la medida que me ha sido posible, huir de los argumentos de autoridad 
y estudiar las instituciones sobre la realidad, utilizando de ese modo el 
método científico, y ayudándome naturalmente de la epistemología para 
elaborar las conclusiones. Al mismo tiempo, he tratado de evitar entrar 
en una maraña de estudios de campo autorreferenciales con conclusiones 
estadísticas sesgadas de antemano, básicamente porque poco aportan en 
materia jurídica, salvo que puedan ser realmente exhaustivas y susceptibles 
de metaanálisis, lo que es tremendamente infrecuente. Es por ello por lo 
que he contextualizado mis conclusiones en la realidad cotidiana a la que 
van dirigidas, con el objeto de, sobre esas bases, poder llegar a esa autén-
tica experimentación de la que está tan huérfana la ciencia jurídica, y que 
podrá, algún día, alumbrar una nueva perspectiva de estudio que, sin duda, 
redundará en la mejora de nuestros ordenamientos jurídicos, alejando al 
legislador de los experimentos intuitivos, o de simple copia del derecho 
extranjero, a los que nos tiene acostumbrados.

Con esas premisas ha sido inevitable acudir a ciencias extrajurídicas para 
resolver múltiples problemas de Derecho probatorio o de la mismísima teo-
ría del objeto del juicio. El Derecho procesal, si quiere dar una explicación 
completa, y sobre todo útil, a los temas probatorios y a la elaboración del 
juicio jurisdiccional, ya no puede prescindir de ningún modo de la psicología 
cognitiva, y mucho menos de la psicología del testimonio, y dentro de muy 
poco de los aportes de la neurociencia, que también son estudiados en esta 
obra. Todo ello constituye un avance inevitable, que nos aleja de las antiguas 
—e inútiles— teorías del juicio jurisdiccional para acercarnos a la realidad 
de la toma de decisión del juez en su resolución. Por fin podremos entender 
por qué los jueces deciden de un determinado modo y, sobre todo, podremos 
avanzarnos a sus juicios, dando herramientas a los juzgadores para preser-
var un valor fundamental en su esencia: la imparcialidad.

Llega todo ello en un contexto cada vez más decadente de una universi-
dad llena del mayor número de jovénes —y no tan jóvenes— investigadores 
de mejores trayectoria y habilidades docentes que ha tenido jamás, pero 
para los que no parece existir lugar en el Alma Mater. También se comenta 
esa realidad en uno de los artículos recopilados. Esperemos que algún día 
nuestros ciudadanos —son los que eligen a nuestros gobernantes— se den 
cuenta de que un país —cualquier país— que vive de espaldas a la ciencia 
destruyendo su Universidad, está llamado a ser una antigualla que solo vive 
en la imaginación de las mentes megalómanas de unos ingenuos ciudada-
nos patrioteros.
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EL MAL NOMBRE  
DEL PRINCIPIO INQUISITIVO *

1. INTRODUCCIÓN

El principio inquisitivo posee en la Doctrina una marcada connotación 
negativa 1. Recuerda inevitablemente a la institución eclesiástica homónima, 
nacida en la Edad Media e inspirada en la conocida frase del Concilio Late-
ranense IV de 1215 2: «tribus modis possit procedi, per accusationem videlicet, 
denunciationem & inquisitionem eorum». Esa frase representaba la chispa 
que crearía uno de los sistemas procesales penales más inhumanos que han 
existido: el sistema inquisitivo 3, del que incluso la literatura contemporánea 
del siglo xx dio noticia a través de la novela Der Prozeß, de Franz KafKa.

Sin embargo, aunque sea obvio, conviene recordar que la Inquisición no 
creó el principio inquisitivo. El sistema inquisitivo procesal penal solo es 
una invención medieval que utilizó en parte el principio inquisitivo —que 
era muy anterior en el tiempo— 4 para hacer más eficiente la persecución 
penal. Tan eficiente que acabó olvidándose de una de las partes, el acusado, 

* Publicado en Justicia, núm. 1, 2014, pp. 131 y ss., y en italiano en la Rivista Trimestrale di 
Diritto e Procedura civile, núm. 3, 2014, pp. 943 y ss.

1 La destaca, por los mismos motivos que aquí se expondrán, M. taruffo, «Poteri probatori 
delle parti e del giudice in Europa», Rivista Trimestrale di Diritto e Procedura civile, 2006, p. 452.

2 J. D. Mansi, sacrorum conciliorum nova et amplissima collectio, vol. 22, Graz, 1961, pp. 994-
995. La referencia del Concilio es: Lateranense IV, Innocentius P.III, Cap. VIII. «De inquissitioni-
bus», anno Christi 1215.

3 Trato del mismo en nieva fenoll, «El “último” proceso inquisitivo español (el proceso penal 
de la Novísima Recopilación)», en Jurisdicción y proceso, Madrid, 2009, pp. 163 y ss.

4 Databa al menos, como veremos, de época romana, como confirma M. Kaser y K. HacKl, 
Das romische Zivilprozessrecht, München, 1996, p. 596. Pero también existía en el Derecho germá-
nico. El liber iudiciorum visigótico ya se refería al mismo, como podemos comprobar consultando 
el Fuero Juzgo, Libro VI, título V, Ley XIV: «si nengun omne non quiere acusar al que faz omecillio, 
el iuez mismo, depues que lo sopiere, lo deve prender, é penar cuemo merece; ca non deve dexar á ven-
gallo por no ser alguno quel acuse, ó por algun enganno por ventura que feziéron entre sí».
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salvo para condenarle. Pero lo que es relevante destacar es que el principio 
inquisitivo era solo una pieza del sistema inquisitivo, que se hizo terrible 
por muchas razones que, por cierto, nada tienen que ver directamente con 
el principio inquisitivo, sino con el hecho de que la Inquisición canónica era 
muy claramente juez y parte 5, mucho más que el juez inquisitivo secular. La 
razón es que la Inquisición, como institución eclesiástica, estaba directa y 
personalmente implicada en los bienes cuya lesión perseguía. La extensión 
del sistema de tormentos en las declaraciones de los reos también influyó en 
la condición aterradora del sistema inquisitivo. Pero la tortura no era propia 
del sistema inquisitivo, sino de la época 6.

Tras estas consideraciones, la cuestión que se plantea es si, realmente, 
el principio inquisitivo es incontrovertiblemente siniestro. Se suele afirmar 
—aunque sea inexacto— que su contenido supone que el juez, en mayor o 
menor medida, posee poderes de iniciativa oficial en las actuaciones del pro-
ceso. Y de todas esas actuaciones, la polémica se ha situado, sobre todo, en 
el hecho de que el juez pueda practicar prueba de oficio, aunque también, 
en menor medida, acerca del poder de decisión oficial acerca del inicio del 
proceso.

La cuestión ha sido afrontada de un modo un tanto emocional en oca-
siones 7, como si existiera un temor —algo exagerado— a volver al sistema 
inquisitivo en el proceso penal o, todavía peor, que el proceso civil actual se 
convierta en un nuevo 8 sistema inquisitivo del siglo xxi. Por ello, en el proce-
so civil algunos autores han llegado al extremo de descartar toda influencia 

5 J. locKe, Two treatises of government, Cambridge University Press, 1963 (II). Sect. 13. To this 
strange doctrine, viz. That in the state of nature every one has the executive power of the law of nature, 
I doubt not but it will be objected, that it is unreasonable for men to be judges in their own cases, that 
self-love will make men partial to themselves and their friends: and on the other side, that ill nature, 
passion and revenge will carry them too far in punishing others; and hence nothing but confusion and 
disorder will follow, and that therefore God hath certainly appointed government to restrain the partia-
lity and violence of men. I easily grant, that civil government is the proper remedy for the inconvenien-
cies of the state of nature, which must certainly be great, where men may be judges in their own case, 
since it is easy to be imagined, that he who was so unjust as to do his brother an injury, will scarce 
be so just as to condemn himself for it: but I shall desire those who make this objection, to remem-
ber, that absolute monarchs are but men; and if government is to be the remedy of those evils, which 
necessarily follow from men’s being judges in their own cases, and the state of nature is therefore not 
to be endured, I desire to know what kind of government that is, and how much better it is than the 
state of nature, where one man, commanding a multitude, has the liberty to be judge in his own case, 
and may do to all his subjects whatever he pleases, without the least liberty to any one to question or 
controul those who execute his pleasure? and in whatsoever he doth, whether led by reason, mistake or 
passion, must be submitted to? much better it is in the state of nature, wherein men are not bound to 
submit to the unjust will of another: and if he that judges, judges amiss in his own, or any other case, 
he is answerable for it to the rest of mankind.

6 vid. la regulación de las torturas en el Derecho castellano de la Partida VII, tít. XXX.
7 Ya desde antiguo, vid. W. endeMann entre 1858 y 1860 en el «Archiv für die Civilistische Pra-

xis», en especial «Die Folgen freier Beweisprüfung im Civilprozesse», AcP, núm. 41, 1858, pp. 289 
y ss. vid., también, A. WacH, «Der Entwurf einer deutschen Civilprozeßordnung», Kritische vier-
teljahresschrift für Gesetzgebung und Rechtswissenschaft, vol. 14, 1872, pp. 331 y ss. R. F. von can-
stein, «Die Grundlagen des Beweisrechts», ZZP, núm. 2, 1880, p. 351. B. cavallone, «En defensa 
de la verifobia», en cavallone y taruffo, verifobia, un diálogo sobre prueba y verdad, Lima, 2010, 
p. 31.

8 Nuevo, porque no parece haber existido nunca. vid. taruffo, Poteri probatori delle parti, 
op. cit., p. 452.
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del principio 9. Con pocas excepciones, les parece inimaginable que todo el 
proceso no esté en las manos de los litigantes. Y quizás para intentar des-
activar cualquier posibilidad inquisitiva en el proceso civil, algunos de esos 
autores 10 han llegado incluso a relacionar el tema con la política 11.

Se ha aludido en este sentido, sobre todo, al comunismo soviético, al fas-
cismo italiano y al nazismo 12, que habrían sido valedores de este principio 
en el proceso civil, aunque la cita más frecuente ha sido a la Relazione al Re 
firmada por Dino Grandi como presentación del nuevo codice di Procedu-
ra civile italiano de 1940, pero que fue redactada al parecer por calaMan-
drei 13. Se dice que ese código, y en especial esa exposición de motivos, eran 
«fascistas» 14, sin más matices. Y en ello tiene mucho que ver, precisamente, 
la discusión sobre el principio inquisitivo.

Sin embargo, vaya por delante que con esa tajante afirmación se olvida 
algo que está suficientemente demostrado: que calaMandrei no tenía abso-
lutamente nada de fascista 15. Pero aparte de ese detalle, que en el fondo es 
menor, lo importante es que tampoco tenía demasiado de fascista la propia 
exposición de motivos citada, si se tiene la paciencia de suprimir las alusio-
nes al «Duce» y a la propia palabra «fascista», y se atiende más bien solamen-
te al aspecto científico de lo que dice la Relazione en sí, que es lo relevante 16.

Dejando al margen por completo ese tema, suficientemente contrastado y 
rebatido con argumentos históricos, de Derecho comparado y hasta de teoría 
política por otra parte evidentes 17, mi intención en este trabajo es, simple-
mente, poner de manifiesto un problema terminológico, conceptual, y hasta 

9 J. Montero aroca (con GóMez coloMer y Barona vilar), Derecho jurisdiccional, I, Valencia 
2012, p. 266. A. alvarado velloso, la prueba judicial, Valencia, 2006, p. 25. cipriani, «El proceso 
civil entre viejas ideologías y nuevos eslóganes», en Montero aroca (coord.), Proceso civil e ideolo-
gía. Un prefacio, una sentencia, dos cartas y quince ensayos, Valencia, 2006, p. 93.

10 No todos. cipriani, el proceso civil entre viejas ideologías y nuevos eslóganes, op. cit., p. 93.
11 De nuevo, por todos, J. Montero aroca, «El proceso civil llamado “social” como instrumen-

to de “justicia” autoritaria», en Proceso civil e ideología, op. cit., pp. 134-135.
12 Incurriendo en un cierto confusionismo que destaca taruffo, «Poteri probatori delle parti», 

op. cit., p. 454. vid., también, E. oteiza, «El juez ante la tensión entre libertad e igualdad», Revista 
de Derecho Procesal, 2002, p. 220. Incluso desde una orientación distinta, también G. verde, «Las 
ideologías del proceso en un reciente ensayo», en Proceso civil e ideología, op. cit., p. 74. vid., tam-
bién, J. F. etxeBerria Guridi, las facultades judiciales en materia probatoria en la lec, Valencia, 
2003. parra Quijano, Racionalidad e ideología en las pruebas de oficio, Bogotá, 2004. X. aBel llucH, 
Iniciativa probatoria de oficio en el proceso civil, Barcelona, 2005.

13 F. cipriani, «La consulenza tecnica e i doni natalizi di Piero Calamandrei», Il giusto processo 
civile, 1/2009, pp. 143 y ss.

14 G. Monteleone, «Principios e ideologías del proceso civil. Impresiones de un “revisionis-
ta”», en Proceso civil e ideología, Valencia, 2006, p. 103. vid., por otra parte, F. cipriani, «Il processo 
civile tra vecchie ideologie e nuovi slogan», Rivista di Diritto Processuale, núm. 2, 2003, pp. 455 
y ss., quien se quejaba, precisamente, de que Giovanni verde hiciera discursos políticos más que 
científicos. (G. verde, «Le ideologie del processo in un recente saggio», Rivista di Diritto Proces-
suale, núm. 2, 2002, pp. 676 y ss.

15 vid. P. calaMandrei, fe en el Derecho, Madrid, 2009, pp. 71 y ss., así como el muy esclare-
cedor prólogo a ese libro, obra de Perfecto andrés iBáñez (op. cit., pp. 11 y ss.). Por lo demás, vid. 
P. calaMandrei, Uomini e città della Resistenza, Bari, 1955.

16 taruffo, «Poteri probatori delle parti», op. cit., p. 461. M. taruffo, «Per la chiarezza di idee 
su alcuni aspetti del processo civile», Rivista Trimestrale di Diritto e Procedura civile, 2009, p. 725.

17 M. taruffo, «Poteri probatori delle parti», op. cit., pp. 451 y ss.
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histórico, que puede haber influido en las consideraciones sobre este asunto 
con respecto a la prueba de oficio fundamentalmente. Sin descartar que el 
tema pueda tener alguna relevancia política 18, sobre todo me gustaría con-
tribuir a romper, con buena voluntad, el incomprensible maniqueísmo que a 
veces se ha observado en los últimos años en las discusiones sobre este tema, 
en beneficio de una mejor comprensión de aquello que, ideologías aparte, 
puede ser o no útil para nuestros sistemas procesales.

2. EL PRINCIPIO DE APORTACIÓN DE PARTE Y EL PARtIum

Una parte relevante del origen de la polémica, y que no se destaca más 
que incidentalmente, tiene mucho que ver con el contenido de los principios 
dispositivo y de aportación de parte, como ya se destacó con cierta virulen-
cia a finales del siglo xix en las discusiones sobre el concepto de «verdad 
material» 19.

Tradicionalmente, el principio dispositivo (Dispositionsmaxime) 20 había 
incluido también en su ámbito el principio de aportación de parte (verhand-
lungsmaxime o beibringungsgrundsatz o Parteimaxime) 21, pero actualmente 
se tiende a separar ambos principios, de manera que el principio dispositivo 
supone que queda en manos del particular la decisión de acudir al proceso, 
de iniciarlo y de continuarlo en sus distintos grados de jurisdicción (nemo 
iudex sine actore / ne procedeat iudex ex officio), así como de concretar el ob-
jeto del juicio (ne eat iudex ultra petita partium) y, finalmente, disponer sobre 
el mismo 22. Sobre todo ello no parece existir demasiada polémica.

Por su lado, el principio de aportación de parte significa que son sola-
mente los litigantes, y no el juez, los que tienen que procurar los hechos y los 
medios de prueba en el proceso 23. Este principio estaría supuestamente fun-
dado, desde el punto de vista histórico, por la afirmación de que el juez debe 
juzgar secundum allegata et probata, et non secundum conscientiam 24, afirma-

18 O. jauerniG y B. Hess, Zivilprozessrecht, München, 2011, p. 96: «Wie die verantwortung für 
die tatsächlichen Urteilsgrundlagen verteilt werden soll, ist primär ein rechtspolitisches Problem». 
La negrita es de los propios autores.

19 W. endeMann, «Die Folgen freier Beweisprüfung im Civilprozesse», AcP, núm. 41, 1858, 
pp. 324 y ss. A. WacH, «Der Entwurf einer deutschen Civilprozeßordnung», Kritische viertel-
jahresschrift für Gesetzgebung und Rechtswissenschaft, vol. 14, 1872, pp. 331 y ss. R. F. von cans-
tein, «Die Grundlagen des Beweisrechts», ZZP, núm. 2, 1880, p. 351.

20 jauerniG y Hess, Zivilprozessrecht, op. cit., p. 93. L. rosenBerG, K. H. scHWaB y P. GottWald, 
Zivilprozeßrecht, München, 2010, pp. 395-396. M. serra doMínGuez, «Liberalización y socializa-
ción del proceso civil», RDProc, 1972, p. 520. J. F. etxeBerria Guridi, las facultades judiciales en 
materia probatoria en la lec, Valencia, 2003, pp. 31 y ss.

21 jauerniG y Hess, Zivilprozessrecht, op. cit., p. 97, entienden que este principio significa que 
son las partes las que tienen que procurar los hechos y los medios de prueba en el proceso. Este 
principio estaría fundado históricamente por la afirmación de que el juez debe juzgar secundum 
allegata et probata, et non secundum conscientiam (G. durandus, speculum iuris, Venezia, 1585, 
Parte II, De sententia, § 5, 1, pp. 784-785).

22 jauerniG y Hess, Zivilprozessrecht, op. cit., p. 93.
23 Ibid., p. 97.
24 durandus, speculum iuris, op. cit., Parte II, De sententia, § 5, 1. pp. 784-785.
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ción que, con obvios precedentes 25 en los glosadores azzone 26 y accursio 27, 
ha tenido mayor predicamento por la reiterada cita de un bien conocido 
comentarista del siglo xiii, Guillaume durand. Aunque insisto en que la frase 
es, en realidad, de accursio, y quizás incluso del propio azzone, puesto que 
la Glossa ordinaria, donde se formuló esta frase, es una obra comenzada por 
este último, aunque concluida por accursio.

Pero justamente en este punto se localiza la primera dificultad. Es 
conocido que a la frase secundum allegata et probata se le ha añadido 
muchas veces un partium desde hace un cierto tiempo que se ha fijado 
en algo más de un siglo 28. Esa adición es muy relevante, porque si a la 
citada frase se le pone el partium (secundum allegata et probata partium), 
la actividad probatoria de las partes gana protagonismo y podría llegar a 
sostenerse que en el proceso civil tradicionalmente rigió el principio de 
aportación de parte, lo que habría imposibilitado —siempre teóricamen-
te— la práctica de cualquier prueba de oficio. En cambio, y esto sería lo 
importante, sin el partium la actividad probatoria del juez no tendría por 
qué descartarse —por las razones que veremos después—, y de ese modo 
el citado brocardo de azzone y accursio ya no respaldaría el principio de 
aportación de parte.

Vaya por delante algo que puede parecer sorprendente. El partium es muy 
anterior al siglo xix, al menos 300 años más antiguo. Cabe localizar en Viena, 
en 1561, la obra del jurista de origen húngaro de verBöczy, que efectivamente 
introduce el partium en la frase comentada 29. Tiene interés destacar que la 
primera edición de dicha obra es de Viena 1517 30, y que se trata de un texto 
jurídico fundamental en la historia del Reino de Hungría. Pero la expresión 
del partium también se expresó en otras latitudes en esas mismas fechas. En 
Francia, Jean foucHer también se refirió a la misma en 1548 31. Por tanto, 

25 Destacados acertadamente por picó junoy, el juez y la prueba, op. cit., p. 37.
26 azzone (o azo o azón), brocardica (aurea). sive generalia iuris, Basilea, 1567, rúbrica XX, 

p. 237: Iudex debet ex conscientia iudicare, & econtrà.] secundum allegata iudicare debet. cum quae-
ritur, an iudex debeat iudicare secundum conscientiam suam, in causa civili vel criminali, distingue: 
utrum notum sit ei tamquam iudici, id est, ratione officii sui: an ut privato. In primo casu fertur 
sentencia secundum conscientiam suam; quae etiam potest dici allegatio. ut ff. de ser. l.2.&ff. si fer. 
vend.1 surreptionem. & de minor. 25. anno.l.minor. Quid miri? nonne sert sententiam, secundum 
testificationes & confessiones, quas novit ut iudex? & et ita potest intellegi hoc generale. si vero novit 
ut privatus, non debet ferre sententiam secundum conscientiam suam, sed secundum allegata. & ita 
intelligitur contraria Rubrica.

27 accursius, e.a., corporis Iustinianaei Digestum vetus, seu Pandectarum, vol. 6, Lyon, 1604, 
p. 17: «Iudex debet ferre sententiam, secundum allegata et probata, non secundum conscientiam»

28 vid., por todos, la obra de J. picó junoy, el juez y la prueba, Barcelona 2007, p. 45, quien 
localiza la primera referencia al «partium» en Alemania, en los vorträge de WACH de 1879.

29 S. de verBöczy (Werbőczy István), opus tripartitum juris consuetudinarii regni Hungariae, 
Viena, 1561, p. 6: «nunc quaestio subiugenda est, An iudex secundum allegata, & probata partium: 
vel secundum quod novit, & ex conscientia debeat iudicare?» Otra referencia anterior al siglo xix 
se puede localizar en S. ŁocHoWsKi, Regulæ juris et loci communes forenses, Kracovia, 1727, p. 39: 
«Iudex secundùm allegata & probata partium non ex propria notitia judicare debet tanquam publica 
& non privata persona».

30 Publicada por sinGrenius (Johannes sinGriener).
31 J. foucHer, Jean (Ioannis fucHerii), Ritus Iudiciales in negotiis civilibus experiundis, quibus 

etiam practici utuntur in omnibus Galliae curiis, Paris, 1548, p. 92 vuelta: «Tum accipit apud acta 
utrunque; saccum partium litigantium: iudicatqne secundum allegata & probata partium».
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cabe aventurar al menos una cierta difusión de la frase desde hace bastante 
tiempo.

Pero al margen de la antigüedad y de la cuestión terminológica, lo más 
interesante es saber si el principio de aportación de parte, tal y como lo en-
tendemos ahora, estaba ya impetrado en las conciencias jurídicas antes de la 
difusión del mismo que habría llevado a cabo WacH, excluyéndose cualquier 
vestigio de prueba de oficio en el proceso civil.

Pues bien, en este sentido las referencias son numerosas, como vamos 
a ver, y quizás una de las más significativas en España sea la de de vicente 
y caravantes 32, porque es también del siglo xix pero anterior a WacH. In-
cluso sin escribir el partium, este autor realiza una declaración claramente 
favorable al principio de aportación de parte 33, excluyendo la introducción 
en el proceso de cualquier información de origen judicial, es decir, que no 
procediera de las partes, lo que excluye también la prueba de oficio. Pero al 
margen de este precedente español, las obras antes citadas de de verBöczy 
(Viena 1517), foucHer (París 1548) y de ŁocHoWsKi (Krakovia 1727) van 
exactamente en la misma línea y, como ya se ha dicho, son muy anteriores. Y 
los lugares de edición son lo suficientemente distantes como para establecer 
una generalidad en la difusión de la idea.

En consecuencia, desde este punto de vista, el principio de aportación de 
parte habría excluido la prueba de oficio en el proceso civil como mínimo 
desde el siglo xvi, al menos para algunos autores. Más adelante volveré con 
esta idea.

3. LA IMPRECISIÓN CONCEPTUAL DEL PRINCIPIO INQUISITIVO

Pero volvamos atrás por un momento. Acabamos de distinguir entre prin-
cipio dispositivo y principio de aportación de parte. ¿Cuáles serían sus dos 
principios antagónicos? La respuesta sería que solo hay un principio antagóni-
co: el principio inquisitivo 34 (Inquisitionsmaxime o Untersuchungsmaxime) 35. 
Sin embargo, cuando los autores han definido directamente este último prin-
cipio —cosa no tan frecuente en varios países, entre ellos España—, afirman 
que significa que el juez de oficio debe aportar los hechos y los medios de 
prueba en el proceso. Y nada más.

32 J. de vicente y caravantes, Tratado histórico, crítico filosófico de los procedimientos judicia-
les en materia civil según la nueva ley de enjuiciamiento, t. II, Madrid, 1856, p. 134.

33 Ibid., p. 134: «Sin embargo, la ley ha dejado á las partes en libertad de producir en juicio los 
medios de prueba que juzguen más convenientes entre los determinados por la ley; de suerte que el 
juez no puede obligarles á producir otros, ni tampoco guiarse en sus providencias por mas pruebas 
que las presentadas por las partes del juicio; secundum allegata et probata iudex iudicare debet, aun 
cuando extrajudicialmente le conste la verdad de un hecho que aparece en los autos como falso, o 
al contrario».

34 A. alvarado velloso, «La imparcialidad judicial y el sistema inquisitivo de juzgamiento», 
en Proceso civil e ideología, Valencia, 2006, p. 233.

35 jauerniG y Hess, Zivilprozessrecht, op. cit., p. 96. rosenBerG, scHWaB y GottWald, Zivilpro-
zessrecht, op. cit., p. 397.
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